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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUqÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
N:9G2O24.MDP/GSM

Pacasmayo,05 de septiembre de 2024

LA GERENCIA DE SERVICIOS OE LA MUNICIPALIDAD DISTRrIAL DE PACASMAYO

VISTO:

El exped¡ente N' 3359-202¿. presentado por [a Sra. ERLrA MARIBEL PEREZ CULQUI, en
representación det estabtecimiento con razón sociat PEREZ CULOUI ERLffA MARIBEL, con giro VENIA AL
POR MENoR 0E 0RDENAooRES. soticita Cert¡ficado ffsE. y et lnforme N' 208-2024-MDP/GSM/SGGR0
em¡t¡do por e[ Sub Gerente de Gestión det R¡esgos de Desastres, en el que se sugiere que se ext¡enda ta
Resotución Gerenciat de finat¡zacién de trám¡te det proced¡miento de inspección técnica de seguridad en
edificaciones, para eI estabtecimiento objeto de ta inspección catificada con el nivet de RIESGo MEDIO y et
certificado de [a ITSE según corresponda.

CONSIOERANDO:
Et artícuto 194 de La Constituc¡ón Potítica det Perú, modificado por tas teyes de Reforma

Constitucionat N.o s 27680,28607 y 3O3O5. estabtece que tas municipalidades provinciates y distritales son
tos órganos de gobierno tocá1. Tienen autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con e[ artícuto ll det Títuto Pretim¡nar de ta Ley orgánica de Municipatidades
N' n912.oicha autonomía radica en [a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administrac¡ón, con sujeción at ordenamiento jurídica;

Por tey N'29óó4, se creé e[ Sistema Nacionat de Gestión det R¡esgo de Desastres (SINARGEO),

como sistema ¡nterinst¡tucioñat, sinérgico, descentratizado. transversat y participativo, con la finalidad de
¡dentificar y reducir tos r¡esgos asociados a petigros o m¡n¡mizar sus efectos, así como evitar [a gener¿ción
de nuevos riesgos y preparación y atención ante s¡tu¿ciones de desastre mediante et €stabtecimiento de
princ¡p¡os, l¡neam¡entos de potítica, componentes, procesos e instrumentos de ta gestión de riesgo de
desastres.

Mediante ta Ley N'30230-Ley que establece medidas tributarias, s¡mptif¡cación de proced¡mientos
y permisos para promocién y dinamización de [a inversión en et país, se incorporan los numerates l¿.7,
14.8 y '14.9, at artícuto 14 de ta Ley 29664, Ley que crea e[ Sistema N¿cionat de Gest¡ón det Riesgo de
Desastres (SINAGERD), modificado por Decreto Legistat¡vo N'1200, referidos a las competenc¡as para

e.jecutar la ITSE, por parte de las Municipalidades provinciates y distritales, de acuerdo a [o €stablecido en
et Regtamento de lnspecciones Técn¡cas de seguridad en edificac¡ones.

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo N'1200 se mod¡f¡ca el artícuto 2 de ta tey N'289?ó,
Ley Marco de Licencia de Func¡onamiento, a fin de definir a ta ITSE amo ta actividad mediante ta cuat se
evatúa et riesgo y tas condic¡ones de seguridad de ta edificación vincutada con ta activ¡dad que desarrolta,
se ver¡fica ta imptementac¡ón de tas med¡das de seguridad con e[ que se cuenta y se anat¡za ta
vulnerabit¡dad; asimismo. se señata que la inst¡tuc¡ón competente para ejecutar ta ITSE debe util¡zar [a
matriz de r¡esgo aprobada por et CENEPRE0. para determinar si tá inspecc¡ón se rea[iza en forma previa

poster¡or at otorgamiento de [a Licencia de Funcionam¡ento;

Po. Decreto Supremo N" 002-20]8-PCM. se aprueba el Reg[¿mento de lnspecciones Técnicas en
edificaciones - ITSE con et objeto de regular tos aspectos técn¡cos y administrativos referidos a ta
lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), ta Evaluación de tas Cond¡ciones de Seguridad en
tos Espectácutos Púbticos 0eportivos y No Deportivos (ECSE) y ta Visita de lnspección de Seguridad en

Ed¡ticaciones (VISE), asícomo ta renovación det certificado de ITSE;

Et Manuat de E.iecución de lnspección Técnica de Segur¡dad en Edificaciones, aprobado por
Resotucién Jefétural N' 0Ió-2018-CENEPRE0| de fecha 22 de enero de 2018, estabtece que {os
procedimientos técn¡cos y administrat¡vos comptementarios a[ nuevo Regtamento de lnspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones. ¿probado por Decreto Supremo N"002-20'18-PCM, que
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permitan verificar e[ cumptimiento de tas condiciones de segur¡dad en tos establ.ecim¡entos objeto de
inspección: y reducción del riesgo, así como de reconstrucción a nivet nacional

Mediante expediente det V¡sto, a ta Sra. ERLtfA MARIBEL PEREZ CULOUI, solicita certificádo de
nsE, respecto at estabtec¡miento con razón sociat pEREZ cuLoul ERLIA MARIBEL, con el giro VENTA AL
PoR MENoR 0E oRDENADoRES, ubicado en Jr. Junín N142, del distr¡ro de pacasmayol provincia de
Pacasmayo, oeparlamento de La Libertad.

Según INFORME N' 208-2o24-MoP/csMlsGGRD, de fecha 04 de septiembre det 2024. emitido por
et lng. Yuri Leonardo Burgos Gonzátez, determinando f¡nalmente que EL INMUEBLE oBJEro DE
INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES VIGENIE,
adiuntándose para acreditar tat situación, et lnforme det trsE posTERloR con un área ocupada de ó0 m2 y
un aforo de 12 person¿s., sugiriendo se em¡tts et acto resotut¡vo correspondiente.

En mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas €n ta Ley N'27972, Ley 0rgánica
Mun¡cipatidades, Ley N'29óó4, Ley det SINAGERO y su Regtamento aprobado por oecreto Supremo

-201'l-PCM, Ley N" 30230, Ley que estabtece Med¡das Tr¡butarias, S¡m ptif ¡cación de Procedimientos
rm¡sos para (a Promoción y Oinamización de ta lnversión en et país, Decreto Supremo N' 02-20i8-
, Regtamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Ed¡ficaciones, artícuto.3g numeral 3g y ? de

Ley 2'l44tt

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR ta finatización det trámite det procedimiento de lnspecc¡ón Técnica de
seguridad en Edificaciones, con nivel de RlEsGo MEDIo según ta matriz de riesgos, presentado por ta
Sra. ERLIIA MARIBEL PEREZ CULQUI, en catidad de representante det estabtecim¡ento comercial con
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razón sociat PEREZ CULOUI ERLITA MARIBEL y nombre comerciat NOVEDADES LI.'YER, con g¡ro VENTA AL
MENoR DE CoMPONENIES, ub¡cado en Jr. Junín N"142, del distr¡ro de pacas mayo, Provinc¡a de

casmayo, 0epartam ento de La Libertad.

DECLARAR, que e( establec¡m¡ento comerc¡at con razón sociat pEREZ CULOUI
RLffA MARIBEL y nombre comercial NOVEDADES LuyER, con giro VENTA AL pOR MENOR DE

CoMPoNENTES, ubicado en Jr. Junín N"142, del distrito de pacasmayo, provincia de pacasmayo.
DEPATIAMENIO dE LA LibErtAd, SI CUMPLE, CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAO EN EDIFICACIONES,
manten¡endo et nivet de RIESGo uEDlo, con un área ocupada de 60.00 mz y un aforo de 12 personas.

aRTfCULO TERCERO: O(PEDIR et Certificado de lnspección Técnica de Seguridad de Ed¡ficaciones -ISTE a
ta Sra. ERLITA MARIBEL PEREZ CULOUI, det establec¡m¡ento comercia[ con razón sociat PEREZ CULOUI
ERLffA MARIBEL, y nombre comercial NOVEDADES Lt yER, mn giro VENTA AL pOR MENOR DE
CoMPoNENIES, ubicado en Jr. Junín N"142, det distr¡to de pacasmayo, prov¡nc¡a de pacasmayo,
Departamento de La Libertad. con un área ocupada de 60.00 m2 y un aforo de 12 personas.

aRTlculo cuaRTo: ENCARGAR at responsabl.e de ta oficina de Tecnologías de ta lntormación la
pubticación de ta presente Resotución en t¿ Pá9ina web de ta Municipatidad Distritat de pacasmayo.

ARTÍCULO OUINTO: NOTIFICAR CON tA PTESENIE RESOIUCIóN A Iá SrA- ERLITA MARIBEL PEREZ CULOUI

REGISIRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE YARCHIVESE
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cERTtFtCADO No 087 -2024-MDPIGSM
La Sub Gerencia de Gestión deI Riesgo de Desastres de [a Mun¡cipal.¡dad Distritat

de Pacasmayo, en cumpt¡miento de [o estabtecido en e[ D. S. N" 002-2018-pCM, ha
reatizado ta inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones at Estabtecimiento 0bjeto
de lnspección.

Expediente: 3359-2024
Razón SociaL PEREZ CULSUI ERLTTA MARIBEL

Nombre comercial NOVEDADES LIJYER

Ubicado: JR JUNIN N'1¿2

Distrito: PACASMAYO

Prov¡ncia: PACASMAYo

Depártamento: LA LIBERTAD

Soticitado por ERLITA MARIBEL PEREZ CUL0UI
Riesgo: MEDIO

Ubicaci¡ln de negmio: l. NVEL

Et que suscribe CERTIFICA que e[ estabtecimiento objeto de inspección antes
señalado CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Area 0cupada: ó0 M2

Giro o Actividad: VENTAAL POR MEN0R DE COMPONENTES

Capacidad máxima
de [a edificación: 12 PERSONAS

Vigencia: 2 años

RESOLUCIóN OE GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES NO O9O-202¿-MDP/GSM

Lugar Pacasmayo
Fecha de expedición: 05 DE SEPnEMBRE DE 2024
Fecha de sotic¡tud de

Renovación: 05 DEAGOSTO DE2026

fireinta días hábites anterior a [a fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 05 DE SEffiEMBRE DE 202é
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NOTA
+ DE tcuERDo A Lo Esfa8.Ecroo Elt EL REGIr¡fNro 0E tltsp€ccroics TÉcNces DE sEq.tRlo D EN EDftcactot€s aFRoBrDo poR

DECRETo supRarc N.00i¿-m1&pct , EL PRESENTE cErnFEÁoo oEBERA s€R FtFsr¡oo poR Et, RESpo sAatE DEL óRGAflo
E.rCUTANTE

+ E§IE CERNFrcADO OEBERA CO.6ARS€ E}¡ t'{ UJGTR UslAT DE TRO OEL ESfAB.EC,,IEÍIO O&EIO DE INSFECCIóT{
+ CTJALOUER TACIIA O EII¡ErcADURA ÍÜAIDA EL PRESET{TE CERNFEÁDO
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